PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incorpore la perspectiva de género en la elaboración de los futuros presupuestos anuales del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

FUNDAMENTACION
La Plataforma de Acción de Beijing aprobó la integración de la perspectiva de género en la totalidad de las políticas como estrategia efectiva para promover la igualdad entre los géneros.

La integración de la perspectiva de género en el presupuesto puede identificarse como una manera de aplicar la integración de la dimensión de género en todos los niveles del proceso de construcción de los presupuestos públicos y reestructuración de los ingresos y gastos con el fin de promover la equidad.
Las estrategias de estos procesos requieren una coordinación interministerial asegurando la participación de todos los responsables y funcionarios de los distintos sectores.
El presupuesto es el instrumento que refleja concretamente la lógica del modelo de desarrollo y de las políticas que lo respaldan, distribuyendo los recursos hacia fines específicos.

En tal sentido se deben analizar las diversas políticas que sustentan el presupuesto e investigar cómo afectan las condiciones de vida de la población en general o específicamente qué efectos tienen en la condición y posición de las mujeres y los hombres.

En este último caso es necesario determinar el enfoque de género que tienen las políticas que sustentan el presupuesto y la correspondencia entre dichas políticas con la asignación presupuestaria y la ejecución del gasto. 
No se pretende elaborar un presupuesto separado para las mujeres ni aumentar el gasto presupuestario, sino más bien intervenir en los presupuestos públicos, puesto que éstos no son neutrales en términos de género, al tener un impacto diferente en las mujeres y los hombres, tanto a nivel de ingresos como de gastos; la perspectiva de género en la elaboración del presupuesto implica que, dentro de los programas, de las acciones y de las políticas presupuestarias, los ingresos y los gastos deberán evaluarse y reestructurarse de forma que se garantice que las prioridades y las necesidades de las mujeres y los hombres se tienen en cuenta en pie de igualdad con el objetivo final de lograr la igualdad entre hombres y mujeres; hace hincapié en que, al definir y aplicar las políticas presupuestarias, las autoridades públicas adoptan decisiones políticas específicas que influyen en la sociedad y en la economía; considera que los presupuestos públicos no son simples herramientas financieras y económicas, sino el marco básico en el cual se configura el modelo de desarrollo socioeconómico, se establecen criterios de redistribución de la renta y se da prioridad a los objetivos políticos.
La aplicación adecuada de la perspectiva de género en la  elaboración del presupuesto  requiere un compromiso político en favor del logro de la igualdad entre mujeres y hombres, lo que significa que todas las instituciones que definen políticas públicas han de fomentar la representación política e institucional de las mujeres en todos niveles, apoyar una presencia más amplia de mujeres en todos los procesos de toma de decisiones, tanto en el sector público como en el privado, así como desarrollar la sensibilidad y el interés de la opinión pública por la igualdad de oportunidades y el desarrollo del capital humano.
La política macroeconómica puede contribuir a disminuir o a incrementar los desequilibrios entre hombres y mujeres en términos de recursos y poder económicos, educación y formación, así como salud; considera que, al promover la igualdad de hombres y mujeres y aplicar políticas en el marco de la perspectiva de género en la elaboración del presupuesto,  los presupuestos públicos pueden lograr también objetivos políticos importantes tales como: 

la igualdad: unas políticas presupuestarias equitativas, justas y equilibradas destinadas a reducir las desigualdades y a promover la igualdad de oportunidades con arreglo al diverso papel que mujeres y hombres desempeñan en la economía y la sociedad, 


la eficiencia: un uso más eficaz de los recursos, una calidad más elevada y eficacia de los servicios públicos según las diversas necesidades de ciudadanas y ciudadanos, 


la transparencia: una mejor comprensión de los ingresos y gastos públicos por parte de los ciudadanos y por lo tanto una mayor transparencia y responsabilidad de los gobiernos nacionales y locales;

El crecimiento y el desarrollo y el vínculo de las políticas macroeconómicas con las políticas sociales.

Muchas de las experiencias llevadas a cabo en América Latina y el Caribe en lo que se refiere al análisis de los presupuestos con enfoque de género, han tenido lugar en el marco del Programa Regional de UNIFEM sobre Derechos Económicos y Sociales y han sido desarrollados en diversos países como México, Uruguay, Chile y Brasil.

Dado que queda claro que el análisis del presupuesto con enfoque de género favorece la incorporación de la dimensión de género en las decisiones  de política presupuestal, que a través de ellas se permite el acceso equitativo a los recursos de hombres y mujeres y que para ello es fundamental el papel del Parlamento es que solicitamos a las Señoras y Señores legisladores, acompañen con su voto afirmativo del presente PROYECTO DE DECLARACION. 

Bibliografía consultada:   www.mtas.es/mujer/politicas/dimengenero
